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Resolución N'469/2024

Las Piedras, 16 de Diciembre de 2024

VISTO: Visto que es necesaria la compra de caños de hormigón y materiales para la
i nstalación de pa radas, tram itado med ia nte exped iente 2024-8 1 -1 42O-O07 1 2.

CONSIDER^ANDO:

l) Que se solicitaron presupuestos para la compra de 80 bolsas de portland, 10m3 de

arena, 1Om3 de pedregullo, 4 latas de pintura graffito gris oscura PROMET de 20LT cada

una, 7 caños de hormigón de 800x1000 mm y 3 caños de hormigón de 500x't600mm.

ll) Que la empresa RIATEL S.A- BARRACA LAS PIEDRAS, RUT. 080056650017 resultó

ser más conveniente para la compra de 80 bolsas de portland, l0m" de arena y 10m3 de

pedregullo.

lll) La empresa BERRANA LTDA - BARRACA DAFE, RUT. 214803890012 resultó ser la

más conveniente para la compra de 4 latas de Pintura graffito gris oscura PROMET de

20LT cada una.

lV) Para la compra de 7 caños de hormigón de 800x1000inm y 3 caños de hormigón de

500x1600mm la empresa BERMAC LTDA, RUT. 212041930017 es la más conven¡ente.

V) Que las empresas se encuentran registradas en RUPE y dicho gasto se incluye en

Proyecto de Funcionamiento Literal 300/o Literal B, Actividad Movilidad y ordenamiento

vial.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL MUNIGIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1)- AUTORIZAR un gasto de $ 35.226 (treinta y cinco mil doscientos veintiséis pesos

uruguayos) para la compra de 80 bolsas de portland, l0m3 de arena y l0m" de

pedregullo, a la empresa RIATEL S.A - BARRACA LAS PIEDRAS, RUT. 080056650017,

4 latas de pintura graffito gris oscura PROMET de 20LT cada una, por un costo de $

50.280 (cincuenta mil doscientos ochenta pesos uruguayos) a la empresa BERRANA

LTDA - BARRACA DAFE, RUT. 214803890012y 7 caños de hormigón de 800x1000 mm,

3 caños de hormigón de 500x1600mm, por un costo de $ 43.022 (cuarenta y tres mil

veintidós pesos uruguayos) a la empresa BERMAC LTDA, RUT. 212041930017. El gasto
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se abonará por el Fondo de lncentivo para la Gestión Municipal, Proyecto de
Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Movilidad y ordenamiento vial.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.
3)-INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Descentralización y Participación, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros.
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